
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 230/2021 
 

ACTOR: ALCALDÍA DE ÁLVARO OBREGÓN, 
CIUDAD DE MÉXICO 
 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

 
En la Ciudad de México, a veinticuatro de abril de dos mil veinticuatro, se da cuenta al 
Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 
 

Constancia Registro 
Oficio número AAO/DGJ/417/2024 de una delegada de la Alcaldía de Álvaro 
Obregón, Ciudad de México. 

8555 
 

Documental que se recibió el veintitrés de abril del año en curso, en el Buzón Judicial 
Automatizado de la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto 
Tribunal. Conste. 

 
Ciudad de México, a veinticuatro de abril de dos mil veinticuatro. 

Designación de delegados improcedente. Agréguese al expediente 

para los efectos a que haya lugar, el oficio de una delegada de la Alcaldía 

de Álvaro Obregón, Ciudad de México, cuya personalidad tiene reconocida 

en autos, mediante el cual intenta, en ese carácter de delegada, designar 

como nuevos delegados de la referida Alcaldía actora a las personas que 

menciona, sin perjuicio de las designaciones hechas con anterioridad. 

Al respecto, no ha lugar a proveer de conformidad la designación que 

pretende la promovente, toda vez que en su calidad de delegada de la parte 

actora, no cuenta con las atribuciones para designar delegados de la 

autoridad que representa, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 11, 

párrafo segundo, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del 

Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

precepto en el cual tan solo se faculta a los delegados para que hagan 

promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, 

formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en la Ley 

Reglamentaria. 

Habilitación de días y horas. De conformidad con el artículo 282 del 

Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en 

términos del 1 de la Ley Reglamentaria, se habilitan los días y horas que se 

requieran para llevar a cabo la notificación de este acuerdo. 

Notifíquese. Por lista. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor Alberto Pérez Dayán, quien 

actúa con el Licenciado Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la 
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Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 

Tribunal, que da fe. 
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Evidencia criptográfica · Firma electrónica cer ficada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.doc 
Iden ficador de proceso de firma: 355852 

AC de la Suprema Corte de Jus cia de la Nación 

Evidencia criptográfica 

Firmante Nombre ALBERTO GELACIO PEREZ DAYAN Estado del 
certificado 

OK Vigente 
CURP PXDA601213HDFRYL01 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6673636a6e000000000000000000000023ad Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 30/04/2024T20:17:32Z / 30/04/2024T14:17:32-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 30/04/2024T20:17:55Z / 30/04/2024T14:17:55-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Número de serie del certificado OCSP 706a6673636a6e000000000000000000000023ad 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 30/04/2024T20:17:32Z / 30/04/2024T14:17:32-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 7075431 
Datos estampillados 98B5B7E9FAB363403D920325765B0824B5DA1CA7B6042950D36C8B3085838576 

  
Firmante Nombre EDUARDO ARANDA MARTINEZ Estado del 

certificado 
OK Vigente 

CURP AAME861230HOCRRD00 

Firma 

Serie del certificado del firmante 706a6620636a663200000000000000000000a630 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 30/04/2024T20:06:35Z / 30/04/2024T14:06:35-06:00 Estatus firma OK Valida 
Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 
Cadena de firma 
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Validación 
OCSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 30/04/2024T20:06:28Z / 30/04/2024T14:06:28-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta OCSP Servicio OCSP ACI del Consejo de la Judicatura Federal 
Emisor del certificado de OCSP Autoridad Certificadora Intermedia del Consejo de la Judicatura Federal 
Número de serie del certificado OCSP 706a6620636a663200000000000000000000a630 

Estampa TSP 

Fecha (UTC / Ciudad de México) 30/04/2024T20:06:35Z / 30/04/2024T14:06:35-06:00 
Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Emisor del certificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Identificador de la secuencia 7075264 
Datos estampillados 9FF5EC26BA136524A55FC10A7354E8A9239687739B790A4ED549442CCEE61B34 

 

 
 
 
 
 




